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rf.rw D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de lnsertar-
H m los Bo M I T I N se OFICIALBS , se han de mandar.al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto #e pasarán 
t loa editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

UriÜlNAS: Avenida d t PI y Marga!! , 12 
TBLRKONO 1H5S7. —APARTADO 1.039 

flora»: Oe DIEZ a UNA y ds TRES y MEMA s SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N " 

1 

Centro» oficíale» de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, tf; semestre, 18, y un afio, 36. 

Oficíale» fuera de Madrid.--Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particular»» —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, bO; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 ai semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deitiempode abono en ierra de fácil cobro 

TARIFA D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de !a Excelentísima 
Dipataeión Provincial: línea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción , . . 2,00 

Número suelto: 3 O céntimos >:::::::::::ns 
:::::::::::::::: A particulares: 6 O céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

COMISION G E S T O R A 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 9.0 y 13 del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 
4 de diciembre de 1931, se hace saber 
que la Comisión Gestora, en su sesión 
de 6 del actual, acordó aprobar un su
plemento de crédito por 25.000 pese
tas, al concepto 321 del vigente pre
supuesto de gastos, con cargo al re
manente obtenido a 'a liquidación del 
ejercicio de 1933, para contribuir a la 
suscripción a favor de la fuerza pu
blica que ha sofocado el movimiento 
revolucionario del pasado mes de oc
tubre. 

Lo que se anuncia públicamente al 
objeto de que si hubiere reclamación 
a formular en contra de dicho acuer
do, pueda ser cursada dentro de los 
quince días siguientes al de la publi
cación del presente anuncio. 

Madrid, 7 de noviembre de 1934. — 
El Secretario, Sinesio Martínez. 

-o-

La Comisión Gestora, en su sesión 
del día 6 de los corrientes, acordó 
abrir concurso público y libre, por 
término de veinte días hábiles, conta
dos desde el siguiente a la inserción 
<k este anuncio en *»1 BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para proveer la 
Recaudación del impuesto de Cédu
las personales en los pueblos de esta 
Provincia, excepto la capital, a par
ro del año 1935, c o n arreglo a las 
luientes 

Bases para sacar a concurso público 
j» servicio de Recaudación voluntaria 

8 Cédulas personales en la provin-
c , a de Madrid, excepto la capital, a 

partir de 1935 
Se abre concurso público y libre, 

P°r término de veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente a la in-
gfcion de este anuncio tn el BOLSÍN 

ICIAL de la provincia, para proveer 
d u ¿ e C a " d ' - ~ Í Ó n del impuesto "de Cé 

• 
Rara el año 1935, v sucesivos 

Personales en los pu.blos de es-
l a l

p ™ v i n e < a , a excepción de la capi

tón TOjIo a | a s s i j r U 1 > ñ ( c - s 

OH q 

Pri 

Condiciones 
iiLÍP" 3 , Serán obligaciones del 
ad)udicatario:

 -

A) 0 rganizar y . mantener por su 

cuenta las oficinas y locales corres
pondientes, siendo igualmente de su 
cargo los gastos de casa, luz, cale
facción, limpieza, mobiliario, impre
sos y, en general, cuantos motive el 
servicio de recaudación, incluso los 
de viaje para verificarla en los distin
tos pueblos de la provincia. 

B) Habilitar, con carácter fijo 
una oficina central, por lo menos, en 
la capital, tanto para sus relaciones 
con la Diputación, y 'os contribuyen
tes, cuanto para mejor organización 
del servicio y en ¡ocal acondicionado 
debidamente a juicio de la Diputa
ción. 

C) Nombrar, a sus expensas, y 
bajo su responsabilidad, los emplea
dos fijos y eventuales que precise pa
ra el servicio, recabando, previamen
te, la conformidad de la Diputación 
sobre el número de auxiliares que 
haya de nombrar y personas en quie
nes recaiga el nombramiento, no pu
diendo éstos ejercer sus funciones 
hasta que la Diputación muestre su 
conformidad, reservándose ésta el de
recho de poner el veto a estas desig
naciones por causas justificadas en 
interés del servicio. 

D) Señalar para el servicio pú
blico durante el período voluntario 
de expedición de cédulas cuarenta y 
cinco días, por lo menos, para los 
pueblos de 20.001 a 50.000 habitan
tes; treinta para los de 12.001 a 
20.000; veinte para los de 5.001 a 
12.000, y cliez para IOJ de menos de 
5.000. 

E) Anunciar en sitio visible de la 
oficina y en el BOLKT.N OFICIAL las 
horas de despacho y sus prórrogas, 
que no serán alteradas sin conoci
miento y acuerdo de la Diputación. 

F ) Ingresar en !a Depositaría pro
vincial el importe de la Recaudación 
a medida que se verifique la expedi
ción de cédulas, sin que, en caso al
guno, pueda tener en su poder canti
dad superior a cinco mil pesetas, y 
sin que transcurra plazo superior a 
diez días sin verificar ingresos, aun 
cuando el importe recaudado fuera in
ferior a dicha cantidad. 

G) Hacerse cargo en las horas 
hábiles que se fijen de las matrículas 
y cédulas correspondientes, a m -dida 
que el servicio lo exija, formulando 
factura por triplicado del número de 
efectos entregados y valor que repre
sentan, al objeto de faci'itar en su día 
la correspondiente iquidación. 

H ) Quedar sujeto a la inspeccíór 
de la Corporación, estando en su con
tinua relación y dependencia con la 

misma, que en cualquier momento 
podrá, por sus delegados, girar las 
visitas que estime oportunas. 

I) Formar, dentro de los prime
ros quince días de terminado el perío
do voluntario y sus prorrogad, la re
lación de descubiertos, por triplica
do, haciendo entrega de los talonci-
líos o matrices de las cédulas despa
chadas, por el mismo orden en que 
figuran en matrícula, y entregar en 
intervención la estadística de cédu
las vendidas y en descubierto. 

J) Responder de la documenta
ción y valores que reciba, devolvien
do una y otros cuando proceda, en la 
forma y plazo que se disponga por la 
Oficina Central, o por la Interven
ción de Fondos. 

K ) Quedar sujeto a la jurisdic
ción de la Corporación. Podrá ser co
rregido por faltas que cometa, con 
apercibimiento, multas, suspensión, 
cesantía y separación, calificándose 
la gravedad de la falta discrecional-
mente por la Ordenación de Pagos y 
a propuesta de la Oficina Central. 

L) Conferir autorización escrita a 
los auxiliares que en los distintos ac
tos hayan de representarle, comuni
cándolo a la vez a la Diputación. E n 
casos de ausencia o enfermedad ha
brá de ser sustituido por apoderado 
con poder notarial oastante. 

M) ' Cumplir, además de las indi
cadas, con cuantas obligaciones se 
le asignen, aconsejadas en interés del 
servicio. 

N ) Verificar la expedición de cé
dulas dentro del periodo voluntario 
que señale la Diputación, no siendo 
válidas más prórrogas o plazos que 
los que ésta determine. 

Segunda. Como retribución única 
del servicio, y sin oua indemniza
ción, por tanto percibirá el recauda
dor un premio de cobranza cdn arre
glo a la siguiente escala de porcenta
je, establecida en razón inversa ai 
número de vecinos de cada localidad : 

A ) Sobre'el ingreso qu i se obten
ga en Municipios cuyo número de ha
bitantes esté comprendido entre 
21.001 a 50.000, premio no mayor 
del 4 por 100. (Comprende los pue
blos de Chamartín de la Rosa, Valle-
cas y Carabanchel Bajo.) Se calcula 
el ingreso por este concepto «n un 22 
por 100 del ingreso total. 

B) Sobre el ingreso que se obten
ga en Municipios cuyo número de 
habitantes esté comprendido entre 
12.001 y 20.000, premio no mayor del 

6 por 100. (Comprende los pueblos 

de Alcalá de Henares y Aranjuez.) 
Se calcula por este concepto en un 8 
por 100 del ingreso total. 

C) Sobre el ingreso que se obten
ga en Municipios cuyo número de ha
bitantes esté comprendido entre 5.001 
y°i2.000, premio no mayor del 8 por 
roo. (Comprende los pueblos de C a 
nillas, Chinchón, Ciempozuelos, C o l 
menar de Oreja, Colmenar Viejo, Ge
tafe y Vicálvaro.) Se calcula el i n 
greso por este concepto en un 14 por 
100 del ingreso total 

D) Sobre el ingreso que se ob
tenga en los restantes Municipios, 
premio no mayor del 10 por 100. Se 
calcula este ingreso en un 56 por 100 
del ingreso total. 

Los porcentajes que anteriormente 
se indican servirán de base para las 
proposiciones de cada solicitante, 
pues tiene el carácter de máximo. De 
consiguiente, toda proposición que 
con relación a cualquiera de ellos se
ñale porcentaje de cuantía superior, 
sefá desestimada, aun cuando con
tenga baja con relación a los demás 
porcentajes. 

Tercera. E l premio de cobranza 
se satisfará al término de la recauda
ción voluntaria, luego de ultimada la 
correspondiente liquidación y entre
ga de valores. S in embargo, el recau
dador podrá solicitar al término de 
Cada mes se le satisfaga cantidad a 
cuenta premio correspondiente, pero 
en cuantía no superior al 75 por 100 
del importe que ya tuviere deven
gado. 

Cuarta. L a duración del nombra
miento y servicio recaudatorio será 
por tiempo indefinido ; pero, pasado 
el primer año, la Corporación podrá 
rescindirlo en cualquier tiempo, sin 
que tenga derecho el Recaudador a 
indemnización alguna, ni a ulterior 
recurso. 

Por su parte el Recaudador, pasa
do el primer año, podrá también re
nunciar a su compromiso, cesando al 
serle admitida la renuncia por la Cor
poración ; no obstante, vendrá obli
gado ha hacer entrega de la documen
tación al sustituto cuando por cual
quier causa cese, y a consentir el uso 
de los locales en tanto puedan ser tras
ladadas las oficinas a las que se eli
jan para su reemplazo, percibiendo 
tan solo la parte correspondiente al al
quiler de las habitaciones destinadas 
al servicio. 

Quinta. Se encargará el adjudica
tario del reparto y recogida de hojas 
declaratorias para confeccionar el em-



padronamineto en todos los pueblos, 
bien entendido que, la clasificación 
y modificación de matrícula se reali
zará por las oficinas centrales, y que 
cuandjo el empadronamiento no co
rresponda al noventa y cinco por cien
to de los habitantes que, según el úl
timo censo aprobado, deben tener cé
dula, la Diputación realizará por su 
cuenta los trabajos necesarios para 
conseguirlo, descontando de la fian
za la cantidad que en ello invierta, 
debiendo el Recaudador reponer la 
cantidad que represente del gasto en 
el plazo de quince días, al objeto de 
tener siempre completa dicha fianza. 

Como remuneración de estos servi
cios percibirá el adjudicatario el tres 
por ciento del total que recaude en el 
año a que se refiere el empadrona
miento, en la siguiente forma: 7.500 
pesetas a cuenta, como primer plazo 
cuando acredite haber terminado y 
entregue el empadronamiento de la 
mitad de los pueblos de la provincia ; 
7.500 pesetas a cuenta, como segundo 
plazo, al término del resto del empa
dronamiento ; y la diferencia hasta 
la cantidad equivalente al tres por 
ciento como máximo de la recauda
ción total del período voluntario, al 
practicar la liquidación general del 
año. 

Sexta. Las solicitudes se acomo
darán al modelo que a continuación 
del anuncio se publique, y se presen
tarán en la Secretaría de la Corpora
ción, en pliegos cerrados y extendi
das en papel de la clase octava y se
llo provincial de 0,75 pesetas, acom
pañando por separado, la cédula per
sonal del peticionario, en cualquiera 
de los veinte días antes citados y en 
las horas de nueve de la mañana a dos 
de la tarde; igualmente se presenta
rán por separado el resguardo que 
acredite haber constituido en la Ca
ja general de Depósitos o en la Pro
vincial, en calidad de provisional, la 
quinta parte de la fianza definitiva 
que, en caso de nombramiento, ha de 
constituirse. 

A las solicitudes, y dentro del so
bre, se acompañará sucinta memoria 
razonada del plan de recaudación y 
empadronamiento que se proyecte es
tablecer. 

Séptima. E l solicitante que resul
te adjudicatario del servicio vendrá 
obligado a constituir en un,plazo de 
diez días siguientes al de su nombra
miento, una fianza en metálico o en 
valores el Estado con sujeción a ho 
determinado en el artículo 11 del Re
glamento de Obras y Servicios M u n i 
cipales por valor de pesetas 59.739*28, 
efectivas, diez por ciento, del ingreso 
verificado en Arcas provinciales en 
período voluntario del ejercicio 1933-

Octava. Los gastos que ocasione 
la constitución y cancelación de la 
fianza serán de cargo del interesado, 
así como los que motive la adjudica
ción de este contrato. 

Novena. A l día siguiente al en que 
la Diputación resuelva la adjudica
ción del concurso, se devolverán los 
depósitos provisionales a todos los so
licitantes, excepto al adjudicatario, si 
hubiere caso a su designación. 

Décima. Terminada la gestión, 
por cualquier causa, se acordará la 
cancelación y devolución de la fian
za previo anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL y una vez que por la Interven
ción, se declare que no existe respon
sabilidad alguna pendiente, y se jus
tifique al pago de los derechos e im
puestos correspondientes. 

Undécima. L a Diputación, en de
fecto de los procedimientos naturales 
que se establecen en estas bases, po
drá proceder contra el Recaudador 

administrativamente y por vía de apre
mio, y preferentemente contra su fian
za, para el reintegro de las cantida
des que resultare adeudando en los 
casos de liquidación o cesación en el 
servicio por cualquier causa. 

Duodécima. L a resojución de este 
concurso será discrecional y -la Cor
poración, libremente, nombrará al as
pirante que estime más conveniente 
a los intereses provinciales o no ad
mitirá ninguna de las solicitudes pre
sentadas, si lo juzgase oportuno. 

L o que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para público 
conocimiento. 

Madrid, 29 de octubre de 1934.— 
E l Presidente, J . Noguera. 

Modelo de proposición 

D . mayor de edad, con cédula 
personal que acompaña, enterado del 
pliego de condiciones, para la recau
dación de cédulas personales en los 
pueblos de la provincia, excepto la 
Capital, para 1935 y sucesivos años, 
se compromete a realizar el expre
sado servicio, cumplir todas las con
diciones que se fijan y respecto a re
tribución admite el porcentaje seña
lado en él, o fija el de ... por 100 en 
el grupo A , ... por 100 en el B , ... por 
100 en el C , y ... por 100 en el C , (las 
cantidades en número); presenta la 
adjunta memoria. 

Madrid, 
(Firma del concurrente). 

Concurso-oposición para provisión de 
la plaza de Médico de esta Beneficen
cia con destino al Colegio Pablu 

Iglesias 
Relación de los señores opositores 

a la mencionada plaza, a quienes fal
tan los documentos que a continua
ción se relacionan, y los que habrán 
de presentar antes del día 16 de los 
corrientes: 

Doña Ascensión Art Elcarte, títu
lo de Licenciada en Medicina, certifi
cación de nacimiento, ídem negativa 
de antecedntes penales. 

Don Alfonso Fernández de Alca l 
de y Fernández de Várela, título de 
Licenciado en Medicina, certificación 
de nacimiento, ídem negativa de an
tecedentes penales. 

Don Justo Mora y Comas, título de 
Licenciado en Medicina, Certifica
ción de nacimiento, ídem negativa de 
antecedentes penales, pago de los de
rechos de examen. 

Don Manuel Alernany Rodríguez, 
certificación de nacimiento, ídem ne
gativa de antecedentes penales. 

E n su virtud, se previene a los 
mencionados opositores que, como 
antes se expresa, habrán de comple
tar la documentación antes del día 16 
de los corrientes, pues en caso con
trario quedarán excluidos de la lista 
de opositores a la mencionada plaza. 

Madrid, 9 de noviembre de 1934.— 
E l Presidente, J . Noguera. 

COMISION DE COMPRAS DE 
INGENIEROS 

E l Teniente Coronel primer Jefe del 
Parque Central de Automóviles, 
Hace saber: Que anunciada en la 

«Gaceta de Madrid» número 298, de 
fecha 25 de octubre último, una su
basta para adquisición de coches au
tomóviles la que, celebrada ,en el día 
de hoy, ha quedado desierta, por lo 
que aí segundo lote se refiere, o sea 
19 coches de conducción interior, de 
cuatro asientos, cuatro cilindros, cua
tro tiempos, y de una cilindrada su
perior a 1,900 litros, por el precio de 

11.000 pesetas, por coche, como lími
te, que hace un total de 209.000 pese
tas los 19 coches del lote; en virtud 
de lo preceptuado en dicho anuncio, 
se convoca segunda subasta, para di 
chos coches, que deberá verificarse en 
este Parque Central de Automóviles, 
Ronda del Conde Duque, «úmero 2, 
Cuartel, a las diez horas del próximo 
día 20 del corriente mes, con sujeeión 
a los pliegos de condiciones publica
dos en el «Diario Oficial» del Minis 
terio de la Guerra número 243, de fe
cha 21 de octubre* próximo pasado, 
salvo lo concerniente a la industria 
nacional, toda vez que a esta subasta 
podrá concurrir la industria extran
jera. 

Se tendrá en cuenta que el precio 
es puesto el material en Madrid, en
tregado en este Establecimiento, de
biendo las proposiciones sujetarse al 
modelo siguiente, y acompañar a las 
mismo los documentos consignados 
en los pliegos de condiciones y en 
el anuncio publicado en la (Gaceta 
de Madrid» número 298, antes men
cionada, cuyos pliegos de condicio
nes se hallan a disposición de los 
concursantes en la oficina del Detall 
de este Parque, todos los días labora-

j bles, de las diez a las catorce horas. 
Modelo de proposición 

Don domiciliado en calle de 
número en nombre de (o 

en el suyo propio), enterado del anun
cio de segunda subasta para el lote 
correspondiente a la adquisición de 
19 coches automóviles, y enterado 
también del precio límite y demás 
condiciones señaladas en los pliegos 
de subasta, publicados en el «Diario 
Oficial» del Ministerio de la Guerra, 
número 243, de 21 de octubre último, 
con los que me hallo conforme, me 
comprometo y obligo a suministrar 
los citados coches, marca . ., al pre
cio de . . . pesetas cada uno (la canti
dad en letra), que hace un total de ... 
pesetas. Es adjunto la cédula perso
nal corriente número . ., clase ex-

j pedida en a ... de ... de ... ((o el 
i pasaporte de extranjería en su caso), 
| y el poder notarial (también en el 
I suyo). 
j (Fecha y firma.) 

Madrid, 7 de noviembre de 1934.— 
j E l Teniente Coronel primer Jefe (fir-
• mado). 

(O.—366) 

E l Teniente Coronel primer Jefe del 
Parque Central de Automóviles, 
Hace saber: Que, anunciada en la 

«Gaceta de Madrid» número 300, de 
fecha 27 de octubre último, una su
basta para adquisición de coches au
tomóviles, la que, celebrada en el día 
de hoy, ha quedado desierta, por lo 
que a los lotes tercero y cuarto se re
fiere, a sea 26 coches de mando y 17 
de primera categoría los primeros al 
precio límite de 7.500 pesetas, y los 
segundos a 11.000 pesetas en virtud 
de lo preceptuado en dicho anuncio, 
se convoca segunda subasta para d i 
chos coches, que deberá verificarse en 
este Parque Central de Automóviles, 
Ronda del Conde Duque, número 2, 
Cuartel, a las diez horas del próximo 
día 21 del corriente mes, con sujeción 
a los pliegos de condiciones publica
dos en el «Diario Oficial» del Minis
terio de la Guerra, número 245, de fe
cha 24 de octubre último, salvo lo 
concerniente a la industria nacional, 
toda vez que a ésta subasta podrá 
concurrir la indusrtria extranjera. 

Se tendrá en cuenta que el precio 
es puesto el material en Madrid, en
tregado en este Parque, debiendo las 
proposiciones sujetarse al modelo si-
uniente, y acompañar a las mismas 
los documentos consignados en los 

pliegos de condiciones y en el ariUn 

ció publicado en la «'Gaceta de Ma* 
drid» número 300, antes mencionada* 
cuyos pliegos de condiciones y demás 
documentos que constituyen el exi)c>. 
diente se hallan a disposición de los 

concursantes en,la Oficina del 13eta]i 
de este Establecimiento, todos fos 
días laborables, de las diez a las ca-
torce horas. 

Modelo de proposición 

Don domiciliado en calle de 
núiriero en nombre de (0 

en el suyo propio), enterado del 
anuncio de segunda subasta para los 
lotes correspondientes (puede hacer, 
se por uno o por los dos), a la adqui
sición de ... coches automóviles, y en. 
terado también del precio límite y 'de-
más condiciones señaladas en los 
pliegos de subasta, publicados en el 
«Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra», número 245 de 24 de octu-
bre último, con los que me hallo con-
forme, me comprometo y obligo a su-
ministrar al precio de ... pesetas 
(en letra), que hacen un total (por 
lote) de ... pesetas. 

Es adjunta la cédula personal co
rriente número clase expedida 
en ..., a ... de ... (o e! pasaporte de 
extranjería, en su casoj y el poder 
notarial (también en 4\ suyo). 

(Fecha y firma.) 
Madrid, 8 de noviembre de 1934.— 

E l Teniente Coronel primer Jefe (fir-
mado). 

(O.--875) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración se anuncia que por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid 
se ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo con la Administración 
(Secretaría del señor Garrigues), so
bre revocación de acuerdo del Tribu
nal Económico administrativo provin
cial de 24 de abril de 1934, en recla
mación formulada por la Empresa del 
cine Legazpi, sobre exacción de dere
chos por prestación de servicio de in
cendios. 

Madrid, 19 de octubre de I934--

E l Oficial de Sala (firmado). 
(Núm. 2.992) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial número 1 de esta 
Capital, a instancia de Francisco hg|-
dio Pastor, contra la ntidad <<P"£ 
celli», S . A . y la Compañía de se
guros «La Unión y E l Fénix Espa
ñol», sobre reclamación por acciden
te del trabajo, se ha dictado la senté* 
cia cuyo encabezamiento y parte o 
positiva es como sigue: 

Sentencia 
En. Madrid, a 10 de octubre de 

1934. Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don Carlos v j 
lamita y Ruy-Wamba, Juez de p 
mera instancia número 9 de e* a ¡ 
pital, y Presidente interino del 
bunal Industrial número 1 de la 
ma, los precedentes autos, seg 
entre partes: de la una, v como 
mandante, Francisco Egidio y 

mayor de edad, soltero, jornaier ^ 
de esta vecindad/, defendido Pjj. ¡¡ 
Letrado don Valeriano Rico; J C ( 0 m 

otra, y como demandados. 

» 
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a «Puricelli», S . A . y la «Unión 
' g i fénix Español», en rebeldía de 

\1 u e se ha celebrado el juicio, so-
J£ declamación por accidente del tra-

3* Fallo 
Que estimando la demanda debo 

I ndenar y c o n d e n o a la Com-
G a «Puncelli», S . A . y la Compa
ra de Seguros «La Unión y E l Fé-
"| Español», a que abonen al actor, 

¡Francisco Egidio Pastor, la cantidad 
i de 231 pe^1*5 6 0 céntimos, por los 
auxilios dejados de satisfacer durante 

L subsistencia de la incapacidad tem-
j r a l por virtud del accidente del tra-
'bajo que sufrió. Se advierte a las par-
I ¡J qUe contra esta sentencia pueden 
I interponer recurso de revisión para 
ante la Excma. Audiencia del Terri 
torio, dentro de diez días,'contados 
desde el siguiente al de la notifica
ción, y previa consignación en la 
Caja general de Depósitos, si el re
currente es el demandado, del importe 
de la condena. L o pronuncio, mando 
y firmo, Carlos Calamita y R u y -

I Wamba.—Rubricados. 
Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe, en la audiencia pública 
de hoy día de su fecha ; de que cer
tifico.—Ante m í : P . S. Mariano P . 

! Mora.—Rubricado. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia, con el fin de 
que sirva de cédula de notificación a 

[la Entidad «Puricelli», S . A . y Com
pañía de Seguros «La Unión y E l 
Fénix Español», expido la presente, 

I que firmo en Madrid, a 16 de octu-
[brede 1934.—El Secretario, Pedro 
Alvarez Castellanos. 

(Núm. 3.033) (I.—148) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el señor don Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instancia 
del juzgado número 13 de los de esta 
Capital, en los autos seguidos por el 
procedimiento especial sumario esta
blecido por la vigente Ley Hipoteca
ria, a instancia de don Ricardo Cos-
tillas y Gil Negrete, representado por 
el Procurador don José López Mesas, 
contra don Francisco Iglesias More
no, sobre pago de ciento sesenta mil 
P t̂as de principal, intereses, gastos 
y costas, se saca a la venta por terce-
r? vez, en pública subasta y sin fija-
f|ón de tipo, la finca hipotecada en la 
^"tura origen de dichos autos, con
tente en 
* n a casa en esta Capital, y su calle 

de Padilla, donde está se
ñalada con el número sesen
ta y ocho provisional, ba
rrio de Salamanca, corres-
pondiéndole el número tres 
de la manzana trescientos 
dieciocho, dentro del ensan
che, con una superficie de 
mil ciento veintidós metros 
veinte decímetros cuadra
dos, o sean catorce mil cua
trocientos cincuenta y tres 
pies noventa y siete déci-

« rnos de otro cuadrados. 
la p ]° r emate deberá tener lugar en 

a au<üencia de este Juzgado, si

to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día cuatro de diciem
bre próximo, a las once de su maña
na, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l i 
citadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento de la 
suma de ciento cincuenta mil pesetas, 
tipo que sirvió para la segunda su
basta. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaría, donde podrán ser 
examinados por los que deseen inte
resarse en la licitación, y 

Que las cargas, gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—2.640) 

A L C A L A D E H L N A R E S 

EDICTO 

Don Fernando Serrano Salvador, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su 
partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente promovido por el 
Procurador don Julio María García 
Sánchez, en nombre de doña Catali
na Victoria López y López, casada 
con don Guillermo Vázquez Rodrí
guez, mayor de edad, propietarios y 
vecinos de Madrid, calle de Claudio 
Coello, número sesenta, a fin de jus
tificar la pertenece el dominio de la 
finca que se expresa a continuación, 
y la que viene poseyendo quieta y pa
cíficamente, y sin interrupción algu
na, desde que la adquirió en pleno 
dominio como única y exclusiva due
ña, por herencia, de su señor padre, 
don Mateo López Sánchez, por adju
dicación que se la hizo en las opera-
clones particionales «Je la herencia del 
don Mateo, y cuya finca es la si
guiente : 
Una casa sita en el pueblo de Vicál-

varo, señalada con el nú
mero veintisiete de la calle 
Real, con fachada también 
a la calle de Mateo López, 
que antes era Callejón del 
Moro, que l inda : al Este, 
fachada a la calle Real, por 
donde tiene entrada, en 
longitud de trece metros 
con ochenta centímetros; 
al Norte, o medianería de
recha, con ¡a casa número 
veintinueve de la misma 
calle, en longitud de trein
ta y nueve metros con trein
ta y cinco centímetros; al 
Sur, con fachada a la calle 
de Mateo López, antes Ca
llejón del ?<toro, en linea de 
otros treinta y nueve me
tros y treinta y cinco centí
metros, y finalmente, al 

Oeste, o medianería teste
ro, linda con construcción 
en esta última calle en lon
gitud de tr<íce metros y 
ochenta centímetros, com
prendiendo el perímetro así 
descrito uní superficie pla
na y horizjiuui de quinien
tos cuarenta y tres metros 
con tres decímetros cua
drados, eqmva.tnte» a seis 
mil novecientos noventa y 
cuatro pies también cuadra
dos con veintiüós décimos 
de otro. Sobre el expresado 
solar existen "ün-i serie de 
construcciones, de las que, 
una de ellas, que es cuerpo 
de edificio, que presenta su 
fachada a las calles Real y 
Mateo Lopes, es de tipo an
tiguo, distribuido e n dos 
cuartos con varias habita
ciones en planta baja y 
otros dos en principal, y lo
cales destinados a enseres 
y granero. Contiguo a jas 
medianerías derecha y tes
tero, se ha construido de 
nueva planta un pabellón 
'distribuido en dos cuadras 
y pajar, destinando?» a gra
nero la p'anía superior, a 
la que se da acceso por dos 
escaleras de fábrica de la
drillo, construidas en e! pa
tio al descubierto. Final
mente, hay un pequeño lo
cal, e n e? que está colocado 
un motor para elevación do 
agua al depósito de hierro 
situado e n la cubierta. A s i 
mismo se ha construido un 
pozo de aguas claras para 
el abastecimiento de la 
finca. 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo cuatrocientos de la 
ley Hipotecaria, se publica este edic
to, que se insertará tres veces e n el 
BOLETÍN OFICIAL de esui provincia, 
haciéndose saber que e n el término 
de ciento ochenta días, que se con
tarán desde la fecha en que se publi
que, por tercera vez, se adn itirán to
cias las pruebas que se ofrezca i por 
doña Catalina Victoria López y Ló
pez, por las personas y a citadas, por 
la anterior poseedora doña Purifica
ción Ponce Ares, por os causaha
bientes de don Mateo López Sánchez, 
don Antonio, doña Vu;:oria-Maria, 
doña Magdalena Isabel y doña M a 
ría Aniceta López y López, por los 
titulares de las inscripciones de do
minio vigente, dbña Isidor.i Gómez 
Mantecón y don Anastasio Landa 
Ramírez, y por los propietarios co
lindantes, don Ramón Moreno Huel -
ves, doña Brígida, doña Julia y doña 
Manuela Moreno Huelves; doña Paz 
Alcón y doña Leonarda López, V i u 
da de don Serafín Moreno Huelves, 
como herederos de don Dionisio M o 
reno doña Peregrina Ibáñez Huguet 
y sus hijos Carmen y Rafael Jerez 
Ibáñez, o por el Ministerio Fiscal, y 
se convoca a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la ins
cripción de dominio solicitada, a fin 
de que comparezcan en este Juzgado, 
si quieren alegar sus derechos, en la 
inteligencia de que en su caso ies pa
rará a todos el perjuicio a que haya 
lugar. 

Dado en Alcalá de Henares, a tres 
de junio de'mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario judicial. 
(Firmado.) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
número dos, en los autos ejecutivos 
seguidos a instancia de don Martín 
Moreno Domínguez, contra don Be
nito Bustos Sánchez, sobre reclama
ción de siete mil pesetas de principal, 
intereses, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez, diferentes bie
nes muebles, embargados al deman
dado, y que han sido tasados por pe
rito en la cantidad de diez mil ciento 
trece pesetas setenta y cinco cénti
mos. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día veintidós de los corrientes, a las 
doce horas. 

Advirtiéndose : 
Que para tomar parte deberán con

signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento de mencio
nado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y 

Que los bienes embargados y que 
se subastan se encuentran deposita
dos en la tienda de mercería del de
mandado, sita en la Corredera Al ta , 
número tres, donde podrán verlos los 
licitadores. 

Dado en Madrid, a seis de noviem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Antonio Yáñez 

V.° B.* 
El Juez de primera instancia 

Juan de Hinojosa 
(A.—2.642) 

(Firmado.) 

(A.—2.641) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero dieciséis, de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo promovido 
por el Banco Mercantil Industrial de 
Madrid, contra don Federico Loygo
rri , sobre pago de pesetas, se ha acor
dado sacar a la venta por segunda 
vez y en pública subasta, con la re
baja del veinticinco por ciento y tér
mino de veinte días: 

Primero 

U n crédito de doce mil trescientas 
ochenta y siete pesetas c o n 
cincuenta céntimos que el 
señor Loygorri tiene contra 
don Vicente García Cotay-
nea, procedente del precio 
aplazado de una finca de 
cinco anegadas, un cuar
tón y cuarenta y dos brazas 
y media, o sean c u a t e r n a y 
cinco áreas, treinta y ocho 
centiáreas, de tierra seca
na, en término de la Ol iva , 
partida de Benirrama. 

Sale en ocho mil trescientas sesen
ta y una pesetas con cincuenta y sie
te céntimos. 

Segundo 

U n crédito de ocho mil ochocientas 
ochenta y siete pesetas con 
cincuenta céntimos, que el 
señor Loygorri tiene contra 
don Juan García Cotayna, 
procedente del precio apla
zado, de una finca de cinco 
anegadas, un cuartón y cua-



renta y dos brazas de tierra 
secan.», en término de la 
Oliva , partida de Beni-
rrama. 

Sale en cinco mil novecientas no
venta y nueve pesetas con siete cén
timos. 

Tercero 

U n crédito de doce mil cuatrocientas 
cuarenta y cinco pesi tas, 
que el señor Loygorri tiene 
contra doña María Rosa 
Vives Beetomeu, proceden
te del precio aplazado de 
una finca de cuatro anega
das, veintinueve brazas y 
cincuenta y cuatro palmos, 
o sean treinta y cuatro áreas 
y cuarenta y siete centi
áreas, de tierra secana, si
tuada en el término de O l i 
va, partido de Benirramn. 

Sale en ocho mil cuatrocientas pe
setas con treinta y ocho céntimos. 

Cuarto 

Otro crédito de doce mil cuatrocien
tas cuarenta y cinco pese
tas que el señor Loygorri 
tiene contra don Miguel 
García CUment, procedente 
del precio apozado de una 
finca de cuatro anegadas, 
veintinueve brazas y cin
cuenta y cuatro palmos, o 
sean treinta y cuatro áreas, 
cuarenta y siete centiáreas, 
de tierra secana, situada en 
término de Oliva, partida 
de Benirrami. 

Sale en ocho mil cuatrocientas pe
setas con treinta y ocho céntimos. 

Quinio 

Otro crédito de doce mil cuatrocien
tas cuarenta y cinco pese-
Tas que el señor Loygorri 
tiene contra don José Pérez 
Vives, procedente del pre
cio aplazado de una finca 
de cuatro anegadas, veinti
nueve brazas y cincuenta y 
cuatro palmos, o sean trein
ta y cuatro áreas, cuarenta 
y siete centiáreas de tierra 
secana, situada en término 
de Oliva, partida de Beni-
rrama. 

Sale en ocho mil cuatrocientas pe
setas con treinta y ocho céntimos. 

Sexto 

Otro crédito de doce mil seiscientas 
quince pesetas, que el se
ñor Loygorri tiene contra 
don Domingo Savall To
más, procedente del precio 
aplazado de una finca de 
cuatro anegadas, cuarenta 
y una brazas, equivalente a 
treinta y cuatro áreas, 
ochenta y nueve centiáreas 
de tierra huerta, situada en 
Oliva, partida de Marica-
rrig. 

Sale en ocho mil quinientas quince 
pesetas con trece céntimos. 

Séptimo 

Otro crédito de once mil doscientas 
cuarenta y una pesetas con 
veinticinco céntimos, que el 
señor Loygorri tiene contra 
don Melchor Navarro Mo
rera, procedente del precio 
aplazado de una finca de 
cinco anegadas, un cuartón 
y ocho b r a z a l o sean cua
renta y tres áreas, noventa 
y seis cenfiárens, de tierra 
arrozal, en término de O l i 
va, partida de Morer. 

Sale en siete mil quinientas ochen
ta y siete pesetas con ochenta y cinco 
céntimos. 

Octavo 

L a tercera parte proindivisa de seis
cientos tres metros y ochen
ta y cinco decímetros cua
drados de tierra huerta, t i 
tulada en término de O l i 
va, partido Acequia Madre. 

Sale en dos mil doscientas cincuen
ta pesetas. 

Noveno 

Y nueve anegadas y tres cuartones, o 
sean ochenta y siete áreas, 
dos centiáreas, de tierra se
cana, en término de Oliva, 
partida de la Plana, resto 
de veintidós anegadas, tres 
cuartones y dos brazas. 

Sale en tres mil seiscientas cincuen
ta y seis pesetas con veinticinco cén
timos. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado y en el 
de Gandía el día diez de diciembre 
próximo, a las once de la mañana, y 
se advierte o los licitadores: 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente en 
las mesas de los referidos Juzgados 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto el diez por ciento de 
las referidas cantidades. 

Que no se admitíráun posturas que 
no cubran las dos terreras partes de 
dichas cantidades. 

Que los autos y !a certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re- ] 
fiere la regla cuarta de! artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del actuario, donde.podrán exami- ! 
narlos los licitadores, f in que tengan 
derecho a exigir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que 'el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del rema
te, el cual se aprobará por este Juz
gado a favor del mejor postor, cono
cido que sea el resultado de ambas 
subastas, y que la cantidad consig
nada por los rematantes quedará en 
poder del actuario, como parte del 
precio del remate, devolviéndose a los 
demás licitadores sus respectivas con
signaciones. 

Madrid, cinco de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Él Secretario, 
Dr . Juan Infarte 

V . * B . ' 
E l Juez de primera instancia, 

Juan A . Pacheco 
(\.--2.639) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E l Juzgado de primera instancia 
número uno, Decano de esta Capi
tal, en providencia de veintiocho de 
abril último, admitió la demanda de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
formulada por el Procurador don 
Francisco Javier Oliva Escribano, en 
nombre de don Fernando García Ca
lleja y doña L u i s a García Ca
lleja, contra el Ministerio Fiscal y las 
personas que pudieran tener interés 
en lá sucesión de doña Carmen Gar
cía Calleja, sobre invalidez de testa
mento de esta última señora y otros . 
extremos, confiriendo traslado a los ¡ 

demandados y emplazando a esas per
sonas desconocidas que pudieran te
ner interés en la referida sucesión, f i 
jando la cédula en el sito público de 
costumbre e insertándola en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, para 
que, en el improrrogable término de 
nueve días comparecieran en autos, 
personándose en forma, y habiendo 
transcurrido ese plazo sin verificarlo, 
por medio de la presente se empla
za por segunda vez a las citadas per
sonas desconocidas que pudieran te
ner interés en la sucesión de doña 
Carmen García Calleja, para que, en 
el término de quinto día comparezcan 
en los referidos autos, personándose 
en forma, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Madrid, a primero de no
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

(A.—2.644) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos de menor cuantía que 
penden en el Juzgado de primera 
instancia número dieciséis de esta ca
pital, promovidos por don Bruno Es-
pejel Arroba, con los herede!os des
conocidos de don Salvador Izquierdo 
Sánchez, sobre prescripción de una 
acción hipotecaria, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva a la letra dicen así : 

Sentencia 
r a A v j l • 3<i / !/• '.>.!/•. 

E n la villa de Madrid, a tres de no
viembre de mil novecientos 
treinta y cuatro. E l señor 

don Juan Cándido Antón 
Pacheco, Juez de primera 
instancia número dieciséis 
de la misma ; habiendo vis
to los presentes autos de 
juicio de menor cuantía se
guidos entre partes: de la 
una, como demandante, don 
Bruno Espejel Arroba, pro
pietario y vecino de esta 
Capital, representado por sí 
mismo y defendido por el 
Letrado señor Cardenal ; y 
de la otra, como demanda
dos, los herederos descono
cidos de don Salvador Iz
quierdo Sánchez, en rebel
día, ¡sobre prescripción de 
una hipoteca, y 

Fallo 

Que debo declarar y declaro la pres
cripción de la acción hipo
tecaria que grava la finca 
número ciento veintinueve 
de la calle de Embajadores, 
de esta Capital, que tiene 
una superficie de dos mil 
seiscientos cuarenta pies y 
que se describe en el primer 
resultando de esta resolu
ción ; y se acuerda así mis
mo la cancelación de la mis
ma, o sea de la carga que 
aparece en la escritura de 
treinta de mayo de mil no
vecientos diez, otorgada por 
don Salvador Izquierdo a 
favor de don Bruno Espe
jel, por precio aplazado de 
tres mil sesenta pesetas, y 
una vez que esta resolución 
sea firme expídase manda
miento por duplicado al se
ñor Registrador de la Zona 
del Mediodía, de esta Capi
tal, a fin de que tenga lu

gar la cancelación acorda 
da. Así por esta mi serien* 
cia que se notificará £ 
edictos a los demandados 
lo pronuncio, mando y f¡' 
mo.—Juan C . Pacheco. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen 
tencia por el señor Juez que* 
la suscribe, estando cele, 
brando audiencia pública en 
el local de su Juzgado, e n 

el mismo día de su fecha 
Madrid, tres de noviembre 
de mil novecientos treinta y 
cuatro. Doy fe.—Ante ml¡ 
D r . Juan Infante. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados herederos 
desconocidos de don Salvador Izquier
do Sánchez, mediante la rebeldía en 
que se hallan declarados, pongo la 
presente que firmo en Madrid, a cin
co de noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

» E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

(A.-2.645) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro, de 
esta capital, en autos de procedi
miento sumario seguidos a instancia 
del Procurador don Alfredo Correa, 
en nombre de don Guillermo Pérez 
Herrero, contra doña Joaquina de 
Melgosa Abréu, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en pública su
basta, que se celebrará por ttreera 
vez en la Sala audiencia de este Juz
gado el día seis de diciembre próxi
mo, a las once, y sin sujeción a tipo, 
la siguiente 

Finca 

Una parcela de terreno o solar en tér
mino de Madrid, distrito 
hipotecario del Norte, con 
fachada a la calle de Torri-
jos, señalada con los núme
ros del cincuenta y ocho al 
sesenta y ocho, formando 
parte de la manzana núme
ro trescientos diecisiete del 
ensanche ; la línea tío facha
da, en situación al Ponien
te, tiene de longitud veinti
cuatro metros y treinta cen
tímetros ; a su extremo vuel
ve la línea de medianería 
de la derecha tn situación 
al Sur, formando ángulo 
recto con la de la fachaday 
con longitud de veintiséis 
metros y cincuenta centí
metros, lindando con sotar 
de don Sotero Miguel Ba
rrios; á su extremo vW' v e 

en situación Saliente la me
dianería del testero, en una 
línea quebrada comW&* 
de dos rec.as, la primera 
de catorce' metros y <"ua' 
renta y cinc» centímetro 
de extensión, v la segunda, 
de doce metí os y cuarenta 
centímetros, lindando ton 
solares de don Sotero Mi
guel Barrió y otros, en si
tuación de Saliente, y a 
extremo vuelve la línea * 
medianería de 'a «qu<*«* 
a Situación Norte, en longi
tud de treinta y cuatr° me
tros, formando ángulo re* 
to con la de fachada y " 
dando con restos del 'e'r 

no de que se segregó ota 



parcela, que afecta la for
ma de un pentágono irre
gular, cuya medianería ho
rizontal y geométricamente 
CÜ la de seiscientos ochenta 
y siete metros, equivalentes 
a ocho mil ochocientos cin
cuenta y cinco pies cuadra
dos. Dentro cié dicho solar, 
en su parte Norte, existe 
edificada una casa de dos 
pisos, actualmente destina
da a habitación, cuya cons
trucción es de ladrillo, ce
mento y cubiertas de teja, 
que ocupa una superficie 
de ciento noventa y un me
tros y sesenta y siete decí
metros cuadrados, o sean 
mil cuatrocientos noventa 
pies y ochenta décimos tam
bién cuadrados. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo que sir> ió para la se
gunda subasta, que fué el de setenta 
y cinco mil pesetas. 
' Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bástame la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, siete de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.* B.# 

£1 Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—2.646) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

En los autos de procedimiento su
mario que se siguen en el Juzgado de 
primera instancia número diez, de 
esta capital, y Secretaría tle don Cán
dido García Caamaño, a instancia del 
Procurador don Lorenzo Olarte, en 
nombre de don JesÚ3 López Pardo, 
don Jesús Latas Folgueira y doña Jo
sefa del Seijo y Serantes, para hacer
se cobro del préstamo de sesenta y 
c|nco mil pesetas hecho por dichos 
señores a don José Ramón Montes 
Miranda, en la escritura base de los 
mismos, por providencia del día de 
"oy he acordado sacar a la venta en 
Publica subasta, por segunda vez, y 
con la rebaja del veinticinco por cien-
jo de la suma que sirvió de tipo para 
l a primera, la finca hipotecada en ga
rantía de indicado préstamo, y que 
f s 'a siguiente: 
C a s a e n construcción en esta capital, 

)' su calle de Palos de Mo
guer, número siete, barrio 
de Santa María de la Ca
beza, zona del Ensanche, 
que constará de cinco plan
tas o pisos, distribuidas ca
da una de ellas en ocho v i 
viendas. 

para su remate se ha señalado el dia • , c m a t e se na senaiaao 
dor *AS d e diciembre próximo, a 
I T de su mañana, en la Sala 
J3*J de este Juzgado, sito en la 

* 1 General Castaños, uno. 

las 
n u -

l.o que se hace público por el pre
sente, adviniéndole: 

Que expresada finca sale a segun
da subasta en la cantidad de sesenta 
y tres mil setecientas cincuenta pese
tas, descontado ya el veinticinco por 
ciento de la suma que sirvió de tipo 
para la primera. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, equivalentes al diez por ciento 
de expresada cantidad tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidas sus proposiciones. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran la indicada cantidad tipo 
de subasta. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria se halla de mani
fiesto a los licitadores en la Secreta
ría del infrascrito. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como basttinte la titula
ción de indicada finca, sin tener de
recho a exigir ninguna otra. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes, si las hubiere, 
al crédito reclamado en estos autos 
continuarán subsistentes, entendién
dose asimismo que el rematante los 
acepta y.queda-subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, :-in des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, el cual,, descontado io que se 
deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará dentro de los 
ocho días siguientes al de ¡a aproba* 
ción del mismo. 

Madrid, dos de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
Cándido García 

Mariano Lujan 
( A . — 2.647) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Julio Medina Hechevarría, Juez 
municipal del número dieciséis de 
esta Capital, 
Hago saber : Que el día veintidós 

del actual, y hora de las once, en el 
local de este Juzgado, calle del Bar
co, veintiséis, segundo, tendrá lugar 
primera subasta pública para la venta 
de una máquina «Singer» para coser 
sacos, y cien sacos vacíos, tasado to
do en la cantidad de trescientas cin
cuenta pesetas, siendo condiciones de 
la misma: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha tasación, y 

Que los licitadores deberán consig
nar para tomar parte el diez por cien
to de expresada suma. 

Subasta acordada en expediente de 
juicio verbal a instancia de don M a 
tías Cabezón García, contra don A n 
tonio Martínez Fernández y don Dá
maso Machero, en reclamación de can
tidad, siendo depositario de los bienes 
el señor Machero, Tabernillas, núme
ro quince. 

Dado en Madrid, a seis de noviem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 

(Firmado.) 
(A.—a .643) 

C A R A B A N C H E L B A J O 

E D I C T O 

E n virtud de lo acordado por el 
señ\jr Juez municipal de esta villa de 
Carabanchel Bajo, en los autos pro
movidos por don Amonio Queipo 
Abad, cesionario de la señora hija de 
Ezequiel Llaguno, contra don Fran
cisco Tordera Hernández, vecino de 
Toledo, Puente San Martín, núme
ro uno, sobre reclamación de canti
dad, como ejecución de la sentencia 
dictada en los mismos, se saca por 
segunda vez, en pública subasta, con 
la rebaja del veinticinco por ciento, 
que tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este J uzgado, sito en la Casa Con
sistorial, el día diecisiete de los co
rrientes, a las once horas del mismo, 
y por la suma de novecientas cincuen
ta pesetas, importe de la tasación. 
Una báscula automática «Van Ber-

kel», embargada al deman
dado, y que se encuentra de
positada en su poder. 

L o que se anuncia por el presente 
para los que quieran tomar parte en 
la subasta, con las advertencias de 
que deberán consignar previamente 
el diez por ciento de la tasación, y 
que no se admitirán ofertas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma. 

Dado en Carabanchel Bajo, a dos 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

P . S . M . 
E l Secretario, 

Prudencio de Igartúa 
V.?. B.° 

E l Juez municipal, 
(Firmado) 

(A.—2.638) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Baje apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o. Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Vissinger Brunnarhis (Antonio), 

de cincuenta y un años de edad, hijo 
de Jorge y de Berta, natural de Pa
rís, casado, domiciliado en la calle de 
Alcalá, número treinta, piso tercero 
izquierda, últimamente, procesado en 
causa seguida por estafa número 300 
del corriente año, comparecerá den
tro del término de diez días ante < i 
Juzgado de instrucción número 3, de 
Madrid, Secretaría de don Pedro Pé
rez Alonso, con el fin de notificarle 
el auto de su procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria y ser reduci
do a prisión, que le ha sido decreta
da por auto dictado tt\ el día de hov. 

(B.—1.786) 
JUZGADO N U M E R O 3 

De la Fuente Martín (Pablo), de 
profesión ferroviario, de veinticuatro 
años de edad, de estado casado, domi
ciliado en la calle de San Gregorio, 
número o, últimamente, procesado en 
causa seguida por coacción, sedición, 
desorden público y desobediencia, 

número 375 del corriente año, com-
paracerá dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 3, de Madrid, Secretaria de 
don Pedro Pérez Alonso, con el fin 
de notificarle el auto de su procesa
miento, recibirle declaración indaga
toria y ser reducido a 1 risión, que le 
ha sido decretada por auto dictado en 
ó del corriente mes. 

(B.--1.7S5) 
J U Z G A D O N U M E R O 20 

Gómez García (Francisco), cuyas 
demás circunstancias se desconocen, 
domiciliado últimamente en esta ca
pital, calle de Justiniano, número 10, 
procesado por estafa, en causa núme
ro 353 de 1934, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 20, Secretaría del 
Licenciado don Rafael López de Pan
do, para ser reducido a prisión de
cretada en dicha causa, en la cárcel 
de esta capital, como preso comuni
cado. 

(B .—1 .805) 

J U Z G A D O E S P E C I A L 
Izquierdo González (Atilano), cu

yas demás circunstancias y domicilio 
se desconocen, comparecerá en el tér
mino de diez dias ante el Juzgado 
Especial por hallazgo de armas y ex
plosivos con jurisdicción en todo el 
territorio español, sito en el Tribunal 
Supremo (Palacio de Justicia), con 
el fin de notificarle el auto en el su
mario seguido en dicho Juzgado por 
hallazgo de armas y explosivos en el 
Círculo Socialista del distrito de Bue
navista, sito en la calle de Eugenio 
Salazar, número 2, dictado, por el 
que se le declara procesado, recibirle 
declaración indagatoria y llevar a 
efecto su prisión. 

(Núm. ¿.084) (B.—1.836) 

Jefatura de Aviación Naval 

A N U N C I O D E S U B A S T A 

Se pone en conocimiento de cuantas 
personas deseen interesarse en la eje
cución de las obras a efectuar en la 
Base Aeronaval de San Javier para la 
construcción de un edificio destinado 
a oficinas y estación meteorológica 
con su instalación eléctrica por un 
valor de doscientas veintitrés mil 
ochocientas setenta y siete pesetas con 
doce céntimos (223.877,12), que en el 
pióximo día doce de novimebre a las 
once de la mañana y en el local co
rrespondiente de subastas del Minis 
terio de Marina se celebrará una a tal 
objeto, con arreglo al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de 
Madrid del día veinte de octubre, y 
que se encuentra de manifiesto en la 
Intendencia de la Jefatura de A v i a 
ción Naval, como asimismo el pro
yecto de planos correspondiente. 

Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino de con cé
dula personal número expedida 
en a ... de ... de ... ; por propia 
y exclusiva representación (a nombre 
de D . vecino de para lo que 
se halla competentemente autorizado), 
hace presente: Que impuesto del 
anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid número ... del día en el Dia
rio Oficial del Ministerio de Marina 
o en el B O L E T Í N O F I C I A L de ia pro
vincia de .... número del día 
para contratar por subasta pública las 
obras para la construcción de un edi
ficio destinado a oficinas y estación 
meteorológica con su instalación eléc
trica en la Base Aeronaval de San 
Javier, se compromete a la realización 



de dicho servicio con sujeción estric
ta al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Madrid, número 
del día por la cantidad de pese
tas ... (en letra), haciendo constar, en 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
condición 14 de las «legales de dere
cho» del referido pliego de condicio
nes, que las remuneraciones mínimas 
que por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias percibirá, 
etc., etc. 

Fecha y firma (rodo con letra). 

Madrid, ocho de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.—El Jefe 
de Contabilidad, P . A . José Iraola. 

(Núm. 3.192) ( O . — 8 6 8 ) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria.—Sección de Hacienda 

Para dar cumplimiento a lo precep
tuado en las disposiciones vigentes, 
queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, por pla
zo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, el expediente com
prensivo del acuerdo municipal fecha 
de hoy, por virtud del cual se suple-
menta en 200.000 pesetas el Capítulo 
X V I I «Imprevistos» del vigente Pre
supuesto de gastos del Interior, me
diante transferencia del Concepto 355 
del Capítulo X del mismo Presu
puesto. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 9 de noviembre de 1 9 3 4 . — 
E l Secretario, M . Berdejo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

C O S L A D A 

Este Ayuntamiento, en sesión del 
día 2 de los corrientes, ha acordado 
las condiciones para el arriendo en 
pública subasta de los arbitrios de pe
sas y medidas, puestos públicos y en 
ambulancia, consumo de bebidas es
pirituosas y sobre alcoholes, y el de 
carnes frescas y saladas, volatería y 
o.za menor, establecidos para el pró
ximo ano 1935, cuyas subastas ha
brán de celebrarse con sujeción a los 
pliegos de condiciones y tarifas que 
se hallan de manifiesto al público en 
la .Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, para que 
puedan ser examinados y presentar 
las reclamaciones que consideren 
oportunas. 

Costada, 6 de noviembre de 1934. 
E l Alcalde, Tomas Ramos. 

(Núm. 3 .183) (O.—S70) 

V I L L A C O N E J O S 
Don Víctor Velasco Contreras, A l 

calde constitucional de esta villa 
de Villaconejos, provincia de M a 
drid, 
Hago saber: Que las subastas de 

los arbitrios municipales de esta villa 
para el próximo aflo de 1935 tendrán 
lugar en estas Casas Consistoriales 
el día veinticinco del actual, a las on
ce de su mañana, bajo los tipos y 
pliegos de condiciones que se leerán 
en el acto de la subasta, conforme al 
Reglamento de 2 de julio de 1924. 

Villaconejos, a 5 de noviembre de 
1934—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 3 .174) (O.— 872) 

* C E N I C I E N T O S 

Fijadas por el Ayuntamiento las 
condiciones que han de servir de ba
se para las subastas de arbitrios mu
nicipales del peso y medida, puestos 
públicos, del consumo de carnes y 
bebidas, derechos de degüello e ins
pección sanitaria de alimentos para 
el año 1935, se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo recla
marse de dicho acuerdo y de los plie
gos de condiciones mencionados, en 
el plazo de ocho días. 

Cenicientos, 5 de noviembre de 
1 9 3 4 . — E l Alcalde, Francisco López. 

(Núm. 3 .173) ' , 0 . - 8 7 3 ; 

C U B A S 

Aprobadas las condiciones para el 
arrendamiento en pública subasta de 
los arbitrios municipales de pesas y 
medidas de uso obligatorio y el de 
puestos públicos, para su exacción 
durante el próximo ejercicio de 1935, 
se anuncia al público a aquéllas, con 
sus respectivas tarifas, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
diez días, a lo selectos de oír recla
maciones. 

Cubas, a 15 de octubre de 1 0 , 3 4 . — 
E l Alcalde, Venancio M . Crespo. 

(Núm. 3 .177) (O.—871) 

A J A L V I R 

E l día dos de diciembre próximo, a 
las diez, once y doce horas, respec
tivamente, tendrán lugar en estas Ca
sas Consistoriales las subastas de los 
arbitrios municipales por todo el año 
de 1935, y que son las siguientes: 

Primera. L a de pesas y medidas y 
ocupación de la vía pública y puestos 
públicos, bajo el tipo de 6 .508 pese
tas. 

Segunda. L a de carnes frescas y 
saladas, bajo el tipo de 2 .600 pese
tas. 

Tercera. Las bebidas espirituosas 
y alcoholes, bajo el tipo de 2 .800 pe
setas. 

Los licitadores presentarán sus so
licitudes en pliegos cerrados, reinte
grados con pólizas de 1,50 cada una, 
acompañando en metálico el 5 por 100 
de cada subasta o el resguardo con
siguiente y la cédula personal. 

S i en dicho día no hubiese posto
res, se celebrarán unas segundas su
bastas, el día diez del mismo, a las 
mismas horas, y si tampoco hubiese 
posturas, se celebrarán unas terceras 
subastas, el día diecisiete del susodi
cho mes, a las mismas horas, con las 
rebajas que acuerde el Ayuntamiento. 

Las ordenanzas, tarifas y pliegos de 
condiciones se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Ajalvir , a 6 de noviembre de 1934. 
E l Alcalde, Cipriano Hebrero. 

(Núm. 3 .185) (O.—869) 

V A L D I L E C H A 

Por este Ayuntamiento han sido 
aprobados los pliegos de condiciones 
y tarifas para el arriendo en pública 
subasta, durante el año 1935, de los 
arbitrios siguientes : 

Primero. Sobre pesas y medidas 
de uso obligatorio y sobre el de car
ga, descarga, agencia, colocación de 
frutos y derechos de extracción cedi
dos por los cosecheros. 

Segundo. Sobre puestos públicos 
y ambulancia. 

Tercero. Sobre derecho de degüello 
de reses y matadero. 

Cuarto. Sobre el consumo de car
nes frescas y saladas. 

Quinto. Sobre saca extraordinaria 
de tierras de la Dehesa Boyal de es-

| tos propios. 

Dichos pliegos y tarifas se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría, por 
término de diez días, para oír recla
maciones, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 162 del Estatuto 
municipal y en el 126 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, advirtiéndose, 
que transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna de las que se pro-
produzcan, y aquéllos tendrán fuerza 
de Ley . 

Valdilecha, a 29 de octubre de 1934. 
E l Alcalde, Emil io Corral . 

(Núm. 3 .170) (O.—874) 

P E D R E Z U E L A 

E l Ayuntamiento en sesión cele
brada al efecto, aprobó la propuesta 
de la Comisión de Hacienda, sobre 
transferencia de créditos dentro del co
rriente ejercicio, cuyo expediente que
da de manifiesto en esta Secretaría, 
por término de quince días, a los efec
tos del articulo 12 del reglamento de 
Hacienda municipal. 

Pedrezuela, 3 de noviembre de 1934. 
E l Alcalde, Juan Sanz. 

(Núm. 3 .171) (E .—253) 

C O L M E N A R y i E J O 

E n la Dehesa de Navalvillar de es
tos propios, se halla a disposición de 
quien acredite ser su dueño una novi
lla de ganado de labor o bravucona, 
de unos dos años, lomiparda y voci-
blanca, presentada en la finca espon
táneamente. E n el caso de no compa
recer reclamante como dueño, acre
ditando su derecho será considerada 
como res mostrenca y en ejecución de 
lo que determina el Reglamento de 
24 de abril de 1925, vendida en pú
blica subasta, si transcurrido el tér
mino de quince días, a partir de la 
fecha del presente, no hubiera recla
mación. 

E n el caso de que haya necesidad 
de llegar a la licitación, el señor A l 
calde ha señalado el día dieciocho del 
corriente mes, y hora de las doce de 
su mañana, para verificarla por el sis
tema de pujas a la llana, y durando 
veinticinco minutos el tiempo de for
mular proposiciones y mejoras, al tipo 
en que por dictamen pericial sirva pa
ra la subasta. 

Colmenar Viejo, 1 de noviembre de 
l934'—El Secretario (firmado).—Vis
to bueno: el Alcalde (firmado). 

(Núm. 3 .181) ( E . — 2 5 2 ) 

F U E N C A R R A L 

Habiéndose observado que el anun
cio publicado en este periódico oficial 
del día 5 de los corrientes, número 
265, por el que se hacía público la 
resolución de los concursos de carnes 
y vinos, para el año de 1935, que 
adolece de determinado trámite de or
den legal, por el presente queda anu
lado el anuncio de referencia. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Fuencaral, 6 de noviembre de 1934. 
E l Alcalde, Manuel Martín. 

( E . - 2 5 1 ) 

F U E N C A R R A L 

Aeoidado por este Ayuntamiento, 
realizar por concurso de gestión afian
zada, la recaudación de los arbitrios 
de carnes y vinos durante el año pró
ximo de 1935, por el presente, y en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 
26 del Reglamento de 2 de julio de 
1924 se hace público que, los pliegos 
de condiciones y demás documentos 
reglamentarios, se hallan de manifies
to en la Secretaría, por término de 
ocho días hábiles, y horas de once a 
una, para que durante este plazo y 
horas se puedan presentar contra los 

mismos las reclamaciones proced 
tes, no admitiéndose ninguna e x p T 
do el mismo. ™ 

Fuencarral, 7 de noviembre de 101. 
E l Alcalde, Manuel Martín. ™ 

(O.-867) 
• • 

Dirección general de Seguridad 

Por el presente, en cumplimiento 
de órdenes recibidas del Excmo. se. 
ñor Ministro de la Gobernación, se 
cita y emplaza a don Francisco de 
T 0 1 0 Cuevas, vecino de esta Capital 
con domicilio en le calle del Gene' 
ral Lacy, número cuarenta y seis, y 
que ha sido o b j e t o de la ¡m. 
posición de una multa de 5.000 pese, 
tas, con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley de Orden público, santi¿n 

contra la cual ha recurrido dentro del 
plazo legal, para que en el término 
de tres días contados desde la publi
cación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia aporte ante 
la Dirección general de Seguridad, 
cuantas alegaciones y documentos crea 
convenientes para su descargo en las 
actuaciones que se practican con el ex-
presado objeto. 

Madrid, 25 de octubre de 1934.— 
E l Director general : P . D . , (firmado). 

(Núm. 2.985) 

Por el presente, en cumplimiento 
de órdenes recibidas del Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación, se 
cita y emplaza a don Fernando Marx 
Crespo, vecino de esta Capital, do
miciliado en la calle de Fernández y 
González número diez, y que ha 
sido objeto de la imposición de una 
multa de 5 .000 pesetas, con arreglo 
a lo dispuesto en la vigente Ley de 
Orden público, sanción contra la cual 
ha recurrido en un plazo legal, para 
que en el término de tres días, con
tados desde la publicación del presen-
te en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, aporte ante la Dirección ge
neral de Seguridad, cuantas alegacio
nes y documentos crea convenientes 
para su descargo en las actuaciones 
que se practican con el expresado ob
jeto. 

Madrid, 25 de octubre de 1934-
E l Director general: P . D. , (firmado). 

(Núm. 2.984) 

Por el presente, en cumplimiento 
de órdenes recibidas del Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación, se 
cita y emplaza a Antonio Rubio Gar
cía, vecino de esta Capital, domicilia
do en la calle de Villamil, número 
once, y que ha sido objeto de la im
posición de una multa de 5.000 pese
tas, con arreglo a lo dispuesto en » 
vigente Ley de Orden público, sanción 
contra la cual ha recurrido dentro del 
plazo legal, para que en el término 
de tres días contados desde la publi
cación del presente en el BOLETI-
OFICIAL de la provincia aporte ante 
la Dirección general de Segunda, 
cuantas alegaciones y documentos ere 
i .^venientes para sú descargo en P 
actuaciones que se practican con el e -
presado objeto. 

Madrid, 25 de octubre de 1934-7 
E l Director general: P . D., (firmado;. 

(Núm. 2.986) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Paseo del Doctor Esquerdo, nó*- M 
(teléfono 53a0* 


